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ANEXO III del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León  

ANEXO III. Actividades o instalaciones sometidas a comunicación ambiental 
Están sujetas a comunicación ambiental las actividades o instalaciones sometidas al trámite de evaluación de impacto ambiental 
que cuenten con la preceptiva declaración de impacto ambiental favorable siempre que no estén sujetas al régimen de 
autorización ambiental, así como las que se relacionan a continuación: 
a) Las actividades incluidas en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios, cuya superficie útil de exposición y venta al público no sea superior a 750 m, sin perjuicio 
de lo indicado en otros apartados de este Anexo. 
 
b) Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, confección, peletería y guarnicionería, cestería, encuadernación, auxiliares 
de construcción de albañilería, escayolistería, cristalería, electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado, reparación 
de electrodomésticos, maquinaria de oficina y maquinaria asimilable siempre que su superficie sea inferior a 500 m. 
 
c) Talleres de cualquiera de las actividades o instalaciones citadas en el párrafo b) sin límite de superficie o potencia mecánica 
instalada, siempre que estén situados en polígonos industriales. 
 
d) Actividades o instalaciones de almacenamiento y/o venta al por mayor de objetos y materiales, siempre que su superficie sea 
inferior a 1.000 m, excepto las de productos químicos o farmacéuticos, combustibles, lubricantes, fertilizantes, plaguicidas, 
herbicidas, pinturas, barnices, ceras, neumáticos, residuos de cualquier tipo (excepto los de producción propia), chatarrerías y 
desguaces de automóviles y maquinaria. 
 
e) Las actividades o instalaciones indicadas en el párrafo d) cuando se ubiquen en polígonos industriales sin límite de superficie. 
f) Las actividades de comercio y servicios situadas en el interior de los edificios de centros comerciales que cuenten con una 
licencia ambiental para el conjunto. 
 
g) Oficinas, oficinas bancarias, oficinas de transporte y otras destinadas al alquiler de bienes o servicios y similares. 
 
h) Instalaciones ganaderas menores, entendiendo por tales las instalaciones pecuarias orientadas al autoconsumo doméstico 
según está definido en las normas sectoriales de ganadería y aquellas otras que no superen 2 UGM, que se obtendrán de la 
suma de todos los animales de acuerdo con la tabla de conversión a unidades de ganado mayor siguiente y siempre con un 
máximo de 100 animales.  
 

Tablas de conversión a unidades de ganado mayor (UGM) 

ESPECIE Y ORIENTACION ZOOTECNICA UGM 

VACUNO Vacas de leche 1 

 Otras vacas 0,66 

 Terneros 12 y 24 meses 0,61 

 Terneros hasta 12 0,36 

OVINO Y CAPRINO Ovejas de reproducción 0,07 

 Corderas de reposición 0,058 

 Corderos 0,04 

 Cabrío reproducción 0,09 

 Cabrío de reposición 0,075 

 Cabrío de sacrificio 0,04 

EQUINO Caballos >12 meses 0,57 

 Caballos >6meses<12 0,36 

 Caballos hasta 6 meses 0,2 

PORCINO Lechones de 6 a 20 kg 0,02 

 Cerdos de 20 a 50 kg 0,1 

 Cerdos de 50 a 100 kg 0,14 

 Cerdos de 20 a 100 kg 0,12 

 Cerdas lechones de 0 a 6 kg 0,25 

 Cerdas lechones hasta 20 kg 0,3 
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i) Instalaciones para cría o guarda de perros con un máximo de 10 perros mayores de 3 meses. 
 
j) Actividades de almacenamiento de equipos y productos agrícolas.  
 
k) Dispositivos sonoros para ahuyentar pájaros así como otros dispositivos generadores de ruido utilizados en la agricultura cuyo 
uso sea temporal. 
 
l) Instalaciones de almacenamiento de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos para autoconsumo. 
 
m) Instalaciones térmicas de potencia inferior a 20 MW incluyendo las redes de distribución de calor y frío. 
 
n) Instalaciones de generación energética, calefacción y agua caliente en cualquier tipo de edificación existente a partir de energía 
eólica, solar u otras fuentes renovables siempre que no impliquen la combustión de sustancias. 
 
ñ) Instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica y gas. 
 
o) Instalaciones de captación, transporte, tratamiento y distribución de aguas de abastecimiento a poblaciones. 
 
p) Instalaciones de comunicación por cable. 
 
q) Garajes para vehículos excepto los comerciales. 
 
r) Helipuertos. 
 
s) Actividades o instalaciones comerciales de alimentación con o sin obrador. 
 
u) Centros e instalaciones de turismo rural incluidas en el ámbito de aplicación de la normativa en materia de ordenación de 
alojamientos de turismo rural. 
 
v) Centros y academias de enseñanza, excepto de baile y música. 
 
w) Residencias de personas mayores y guarderías infantiles. 
 
x) Instalaciones auxiliares para la construcción de obras públicas desarrolladas en los terrenos en los que se desarrolla la obra 
y durante el período de ejecución de la misma, siempre que estas instalaciones estén incluidas y descritas en el proyecto. 
 
y) Actividades trashumantes de ganadería de todo tipo, así como las instalaciones fijas en cañadas o sus proximidades ligadas 
a estas actividades y que se utilizan únicamente en el desarrollo de la trashumancia. 
 
z) Actividades de ganadería extensiva y pastoreo desarrolladas en montes comunales y similares.  
 
aa) Actividades o instalaciones no fijas desarrolladas en períodos festivos, tales como tómbolas, atracciones y casetas de feria 
o locales de reunión durante ese período. 

 Cerdas de reposición 0,14 

 Verracos 0,3 

 Cerdas en ciclo cerrado 0,96 

CUNÍCOLA Conejos con crías 0,015 

 Cunícola de cebo 0,004 

 Coneja ciclo cerrado 0,032 

AVICOLA Pollos de carne 0,0030 

 Gallinas 0,0064 

 Pollitas de recría 0,0009 

 Patos 0,0044 

 Ocas 0,0044 

 Pavos 0,0064 

 Codornices 0,0004 

 Perdices 0,0013 
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bb) Actividades o instalaciones de carácter itinerante o permanente de funcionamiento ocasional, siempre que su desarrollo en 
un emplazamiento concreto no supere los 15 días al año. 
 
cc) Instalaciones para la alimentación controlada de fauna silvestre protegida y especies cinegéticas en libertad. 
 
dd) Oficinas, edificios administrativos y otras dependencias de las administraciones públicas con una superficie construida inferior 
a 1.500 m, así como cualquier edificio administrativo cuya concepción, diseño y funcionamiento le permita dar cumplimiento a 
estándares internacionales en materia de eficiencia energética. 
 
ee) Consultorios médicos y otras actividades sanitarias, así como consultas veterinarias en general. 
 
ff) Instalaciones apícolas. 
 
gg) Parques recreativos, temáticos o deportivos gestionados por empresas incluidas dentro del ámbito de aplicación de la 
normativa sobre turismo activo, cuando sus instalaciones tengan una potencia mecánica instalada de hasta 10 Kw y no tengan 
sistemas de emisión de sonidos más allá de los necesarios para garantizar la seguridad de las instalaciones, excepto campos 
de tiro olímpico y circuitos para vehículos a motor. 
 
hh) Museos, colecciones museográficas, casas de los espacios naturales protegidos y centros de interpretación ligados a 
espacios o recursos naturales y bienes de interés cultural, salas de exposiciones y similares. 
ii) Instalaciones para la depuración de aguas residuales urbanas que den servicio a una población equivalente de menos de 
5.000 habitantes equivalentes. 
 
jj) Sellado de vertederos de residuos domésticos y de construcción y demolición de titularidad municipal. 
 
kk) Desmantelamientos de instalaciones sujetas al régimen de autorización ambiental cuyo cierre o finalización de la actividad 
fue anterior al 31 de diciembre de 2006 y no afectados por la normativa sobre actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 
 
ll) Ludotecas infantiles e instalaciones similares. 
 
mm) Infraestructuras radioeléctricas exteriores utilizadas para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas. Se 
incluyen los radioenlaces y las antenas catalogadas de radio aficionados. Se excluyen las antenas de usuario final y los 
terminales.  
 
nn) Instalaciones destinadas a la obtención de datos meteorológicos y ambientales en general. 
 
ññ) Con carácter general todas las instalaciones potencialmente afectadas por normativa por la que se regula la artesanía en 
Castilla y León y que no se encuentren incluidos en ninguno de los grupos del catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras según lo que determina la normativa sobre calidad del aire y protección de la atmósfera. 
 
oo) Establecimientos comerciales colectivos, entendiendo por tales los así definidos en la normativa en materia de comercio de 
la Comunidad de Castilla y León, con una superficie inferior a 1.000 m. 
 
pp) Otras actividades o instalaciones no relacionadas en los párrafos anteriores que desarrollen su actividad en suelo público y 
sometidas a régimen de concesión o permiso municipal específico de carácter temporal.  
 
qq) Instalaciones o actividades ganaderas no incluidas en el régimen de autorización ambiental y distintas a las indicadas en el 
apartado h) de este Anexo. 
 
rr) Instalaciones de manipulación, procesado y envasado de productos agrícolas y hortícolas. 
 
ss) Mataderos e instalaciones de procesado de productos cárnicos y alimentos de origen animal excepto las fundiciones de 
grasas y gestión de residuos SANDACHS. 
 
tt) Harineras y otras transformaciones de cereales. 
 
uu) Instalaciones de procesado de leche y sus derivados. 
 
vv) Instalaciones de panadería, pastelería y similares. 
 
ww) Instalaciones para producción de bebidas alcohólicas y no alcohólicas a partir de productos agrícolas. 
 
xx) Instalaciones para producción industrial de organismos vegetables vasculares. 
 
yy) Instalaciones para producción de alimentos cocinados o precocinados. 
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ANEXO de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios. 
Las siguientes actividades se han identificado con las claves y en los términos establecidos por el Real Decreto 1175/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles. 

GRUPO 452. FABRICACIÓN DE CALZADO DE ARTESANÍA Y A MEDIDA (INCLUIDO EL CALZADO ORTOPÉDICO). 
Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y a medida. 
Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico con excepción del considerado producto sanitario. 

GRUPO 454. CONFECCIÓN A MEDIDA DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS COMPLEMENTOS. 
Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a medida. 
Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para el vestido hechos a medida.  

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos 
permanentes. 

GRUPO 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 

GRUPO 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos 
de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. 

Epígrafe 642.1. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de huevos, aves, 
conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. 
Epígrafe 642.2. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-charcuterías, de carnes frescas y congeladas, 
despojos y toda clase de productos y derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de 
los mismos. 
Epígrafe 642.3. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-salchicherías, de carnes frescas y congeladas, 
despojos, productos procedentes de industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino salado, 
embutidos de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales de estas características para los que estén autorizados; así como 
de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de los mismos. 
Epígrafe 642.4. Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y congeladas, despojos y productos y derivados 
cárnicos elaborados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de los mismos. 
Epígrafe 642.5. Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. 
Epígrafe 642.6. Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos procedentes de animales de abasto, frescos y 
congelados. 

GRUPO 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles. 
Epígrafe 643.1. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles. 
Epígrafe 643.2. Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón. 

GRUPO 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos. 
Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos 
Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes especiales y bollería. 
Epígrafe 644.3. Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería. 
Epígrafe 644.4. Comercio al por menor de helados. 
Epígrafe 644.5. Comercio al por menor de bombones y caramelos. 
Epígrafe 644.6. Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos de aperitivo, 
frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y bebidas refrescantes. 

GRUPO 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 

GRUPO 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general. 
Epígrafe 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en establecimientos con 
vendedor. 
Epígrafe 647.2. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en régimen de autoservicio o 
mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga una superficie inferior a 120 metros cuadrados.  
Epígrafe 647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de autoservicio o mixto 
en supermercados, denominados así cuando la superficie de su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 metros 
cuadrados. 

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes. 

GRUPO 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y artículos de cuero. 
Epígrafe 651.1. Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar, alfombras y similares y artículos de 
tapicería. 
Epígrafe 651.2. Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado. 
Epígrafe 651.3. Comercio al por menor de lencería y corsetería. 
Epígrafe 651.4. Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería. 
Epígrafe 651.5. Comercio al por menor de prendas especiales. 
Epígrafe 651.6. Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o productos sustitutivos, cinturones, carteras, 
bolsos, maletas y artículos de viaje en general. 
Epígrafe 651.7. Comercio al por menor de confecciones de peletería. 

GRUPO 652. Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de todas clases; y de productos 
químicos en general; comercio al por menor de hierbas y plantas en herbolarios. 

Epígrafe 652.2. Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética, limpieza, pinturas, barnices, 
disolventes, papeles y otros productos para la decoración y de productos químicos. 
Epígrafe 652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de artículos para la higiene y el aseo personal. 
Epígrafe 652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios. 
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GRUPO 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la construcción. 
Epígrafe 653.1. Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina). 
Epígrafe 653.2. Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos electrodomésticos y otros aparatos de uso 
doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina. 
Epígrafe 653.3. Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo o reclamo (incluyendo bisutería y 
pequeños electrodomésticos). 
Epígrafe 654.4 Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y mobiliario de saneamiento. 
Epígrafe 653.5. Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y marcos, tarimas y parquet mosaico, cestería 
y artículos de corcho. 
Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de bricolaje. 
Epígrafe 653.9. Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar n.c.o.p. 

GRUPO 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de maquinaria. Accesorios y piezas de 
recambio. 

Epígrafe 654.1. Comercio al por menor de vehículos terrestres. 
Epígrafe 654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres. 
Epígrafe 654.3. Comercio al por menor de vehículos aéreos. Epígrafe 654.4. Comercio al por menor de vehículos fluviales y 
marítimos de vela o motor y deportivos. 
Epígrafe 654.5. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de oficina, médicos, 
ortopédicos, ópticos y fotográficos). 
Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de aire para toda clase de vehículos. 

GRUPO 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres ordinarios de uso doméstico. 

GRUPO 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus accesorios. 

GRUPO 659. Otro comercio al por menor. 
Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas conmemorativas, billetes para coleccionistas, obras de arte 
y antigüedades, minerales sueltos o en colecciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y animales disecados. 
Epígrafe 659.2. Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos de oficina. 
Epígrafe 659.3 Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos y ópticos, excepto en los que se requiera 
una adaptación individualizada al paciente y fotográficos. 
Epígrafe 659.4 Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y escritorio, y artículos de dibujo y bellas artes. 
Epígrafe 659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y bisutería. 
Epígrafe 659.6. Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas deportivas de vestido, calzado y tocado. 
Epígrafe 659.7. Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños animales. 
Epígrafe 659.8. Comercio al por menor denominados «sex-shop». 
Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta Agrupación, excepto los que deben 
clasificarse en el epígrafe 653.9. 

Agrupación 69. Reparaciones. 

GRUPO 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y otros bienes de consumo. 
Epígrafe 691.1. Reparación de artículos eléctricos para el hogar. 

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes. 

GRUPO 755. AGENCIAS DE VIAJE. 
Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de viajes. 
Epígrafe 755.2. Servicios prestados al público por las agencias de viajes. 

Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades Inmobiliarias. 

GRUPO 833. PROMOCIÓN INMOBILIARIA. 
Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos. 
Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones. 

GRUPO 834. SERVICIOS RELATIVOS A LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  

Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles. 

GRUPO 861. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA. 
Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas. 
Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.O.P. 

GRUPO 862. ALQUILER DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA. 

Agrupación 97. Servicios personales. 

GRUPO 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares. 
Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar usados. 
Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado. 
Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas. 

GRUPO 972. Salones de peluquería e institutos de belleza. 
Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero. 
Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética. 

GRUPO 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias. 
Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos. 
Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para copia de documentos. 
Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras. 

GRUPO 975. Servicios de enmarcación. 


